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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 
 

1. ANTECEDENTES  

1.1 Fecha de Inspección: 
19-05-2021 

1.2 Hora de inicio: 
16:30 

1.3 Hora de término: 
17:15 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 
Liceo Juan Pablo II  

 1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
En Operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 
Bilbao N°2105 

Comuna: 
Coyhaique 

Región: 
Aysén 

1.7 Titular de la Unidad Fiscalizable: 
Vicariato Apostólico de Aysén 

Domicilio: 
Bilbao N°2105 

RUT o RUN: 
81.576.300-9 

Teléfono: 
967620273 

Correo electrónico: 
jlvasquez@iglesia.cl 

1.8 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 
Jose Luis Vasquez Levin 

Domicilio: 
Bilbao N°2105 

RUN: 
8.366.715-K 

Teléfono: 
967620273 

Correo electrónico: 
jlvasquez@iglesia.cl 

1.9 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable: 
Marcelo Cerón Oyarzo 

Domicilio: 
Bilbao N°2105 

RUN: 
13.969.600-K 

Teléfono: 
984466552 

Correo electrónico: 
director@liceopii.cl 

1.10 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable participa en la Inspección Ambiental:         SI___x____ NO______  

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada: __x_____ 
2.2 No programada:_____ 

Motivo: Denuncia_____ Oficio_____ Otro _____ 

 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL  

Verificar la restricción de uso de calderas industriales y de calefacción contenida en el D.S. N°7/2019 Art. 43° Medidas de 

Episodios Emergencia, literal iv, que indica: 

“Artículo 43. Se establecerán las siguientes medidas de prevención y mitigación a cumplirse durante el periodo de gestión 

de episodios críticos para MP10 y MP2,5. 

     Medidas de Episodios: 
Emergencia: En aquellos días para los cuales se pronostique un episodio crítico en el nivel Emergencia, se adoptarán 
las siguientes medidas: 
iv. Se prohíbe las 24 hrs., el funcionamiento de calderas industriales y de calefacción existentes, que presenten 
emisiones mayores o iguales a 50mg/m3N de material particulado… quedarán exceptuadas todas aquellas calderas 
que utilicen combustible gaseoso en forma exclusiva y permanente” 

   La mencionada restricción está vigente desde el 01 de abril y hasta el 30 de septiembre de cada año. 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 
 

1. ANTECEDENTES 

Fecha de Inspección: Nombre de la Unidad Fiscalizable: Dirección: Registro: 

18 de mayo de 2021 Liceo Juan Pablo II Bilbao N°2105, Coyhaique CCA 

 

Fotografía 1 Fotografía 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción del medio de prueba: Calderas a leña marca ATMOS 

(6 unidades) apagadas al momento de la fiscalización 

Descripción del medio de prueba: Placa Registro de caldera 

N°182, 5 unidades contaban con la placa instalada. 

 

Fotografía 3 Fotografía 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción del medio de prueba: Vista posterior de las 

calderas, se aprecia conexión de los tubos de descarga de 

emisión de MP y gases conectados a tubo común. 

Descripción del medio de prueba: Tubo principal de salida de 

MP y gases al exterior, reúne las emisiones de cada una de las 

calderas 

 


